
 

 

RESOLUCIONES  

COE NACIONAL – Jueves 24 de febrero de 2022 
 
El Comité de Operaciones de Emergencia (COE) Nacional, en sesión 
permanente del día jueves 24 de febrero de 2022, por unanimidad de los 
miembros plenos, resolvió: 

1. Conocer el plan operativo de seguridad presentado por el Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, y; la Agencia Nacional de Tránsito, que se 
implementará durante el feriado de carnaval del 26 de febrero al 01 de 
marzo. 

Al respecto, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, y; la Agencia 
Nacional de Tránsito deberán presentar los informes con los resultados 
de los operativos en mención, incluyendo los datos comparativos de 
feriado de carnaval en el año 2021, los informes en referencia deberán 
ser remitidos hasta las 14:00 del día miércoles 2 de marzo, para el análisis 
de los resultados por la plenaria del COE Nacional. 

2. Acoger la solicitud realizada por el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, respecto a la apertura de los siguientes 
pasos fronterizos:  

Frontera Norte: 

 San Miguel 
 Carmelo - La Victoria  
 Chiles - Tufiño. 

Frontera Sur: 

 Alamor – Lalamor (Puente Internacional).  
 Cariamanga – Ayabaca (Jimbura – Espíndola).  
 Zumba – Namballe (Puente Internacional La Balsa).  
 Paso fronterizo sobre el río Napo (Nuevo Rocafuerte) 



 

Al respecto, se dispone al Ministerio de Salud Pública, la actualización de 
los protocolos, con el objetivo de que Gobernadores de las provincias 
fronterizas realicen las coordinaciones que correspondan con Policía 
Nacional y Fuerzas Armadas, para el desarrollo de los controles que 
ameriten. 

La presente disposición entrará en vigencia desde el jueves 03 de marzo 
de 2022 a las 00:01. 

Dado y acordado en la sesión Plenaria del Comité de Operaciones de 
Emergencia (COE) Nacional, desarrollado de manera virtual y presencial, 
por unanimidad de los miembros plenos, el jueves 24 de febrero de 2022. 
 

 
 
 

 
Juan Ernesto Zapata Silva 

Director General 
Servicio Integrado de Seguridad 

ECU 911 
Presidente del COE Nacional 

   Lo certifico. – 
 
 
 

Ángel Rodrigo Rosero Gómez 
Subsecretario General  

Servicio Nacional de Gestión de 
Riesgos y Emergencias  

Secretario del COE – Nacional 
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